
DIRECCION DE ADMINISTRACION
Y FINANZAS

SUBDIRECCION DE FINANZAS

Decto. Secc. V. N° 10/3909

Vitacura, Diciembre 22 de 2009.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Sentencia de calificación y proclamación de la Comuna de Vitacura, dictada por el Segundo Tribunal
Electoral de la Región Metropolitana , de fecha 05 de Noviembre de 2008, que designa Alcalde de la
Municipalidad de Vitacura.
El Acta de la Sesión Ordinaria N° 600, de fecha 06 de Diciembre de 2008, de Constitución del
Concejo Municipal de Vitacura.
El Dec. Alc. Secc. P. N° 3/3534 de fecha 17 de Diciembre de 2008, que aprueba el presupuesto de
Ingresos y Gastos Corrientes, transferencias e inversión comunal de la Municipalidad de Vitacura
para el Ejercicio Presupuestario del aflo 2009
El memorándum N° 386, de fecha 22 de Diciembre de 2009, de Director de Administración y
Finanzas.
La Sesión Ordinaria N° 50, de la Comisión de Finanzas Municipales y la Resolución N° 697, ambas
de fecha 22 de Diciembre del 2009.
Y en uso de las facultades previstas en los artículos Nros. 56 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

AUTORIZASE la Modificación Presupuestaria Interna N° 7 al Presupuesto de Educación
vigente, en los siguientes rubros:

1.- VARIACION DE EGRESOS ( Cifras en miles de pesos
SUBT. ITEM ASIG. D E N O M I N A C I O N AUMENTO DISMINUCION

22
C x P Bienes y Servicios de
Consumo

05 Servicios Básicos
001 Electricidad 800
002 Agua 1.900
003 Gas 300
005 Telefonía Fija 200
006 Telefonía Celular 1.600

TOTAL EGRESOS
	

2.400
	

2.400

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, CUMPLASE Y HECHO ARCHÍVESE.
FDO. RAUL TORREALBA DEL PEDREGAL - ALCALDE

CECILIA AROS MONSALVE — SECRETARIO MUNICIPAL (S)
Lo que comunico a Ud. para su conoc	 rtinentes.
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